
N.° 2 105. JUEVES 6  DE AGOSTO DE 1840. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. continuaban en Barcelona el día 1.° del 

actual sin novedad en su im portan te  salud.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Españas, 
y en su nom bre Doña María Cristina de Borbon , Reina 
Regente y Gobernadora  del re in o ,  á todos los que las p re 
sentes vieren y en tend ie ren ,  sabed: que las Cortes han d e 
cretado, y Nos sancionado lo s iguiente:

Artículo único. Se aum enta  el presupuesto de Hacien
da con la cantidad de 83 rs. vn. anuales para  una p e n 
sión , sujeta á las reglas que rigen en la m a te r ia , en fa
vor de Doña María Teresa Panigo, viuda de D. Antonio 
Bucli.

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales ,  justicias, 
gefes, gobernadores y demas au toridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan g u a rd a r ,  cum plir  y ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes. Tendréislo  en tendido  para 
su c u m p lim ien to ,  y dispondréis se im p r im a ,  publique 
y c i rcu le .= Y O  LA REINA GO BER N  A D O R A .= E n  B a r
celona á 30 de Ju lio  de 1840.—A D. Ram ón Santillan.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la m onarquía española Reiría de las Españas, 
y en su nom bre Doña María Cristina de B orbon ,  Reina 
Regente y G obernadora  del re in o ,  á todos los que las 
p re se n tes  vieren y en tend ie ren ,  sabed :  que las Cortes han  
decreta tío, y Nos sancionado lo siguiente:

Art. l.° Se impone por una vez, y para el presente 
año, con el nom bre de contribución ex traord inar ia  de 
guerra la suma de 180 millones de reales.

Art. 2.° La cantidad fijada en el artículo in t e r io r  se 
d iv i d i r á  en dos cupos generales, uno de 130 millones so
bre la r i que za  territorial y pecuaria ,  y otro de 50 m illo
nes sobre la industrial y comercial.

Art. 3 ° El repartim iento  en tre  las provincias de los 
dos cupos expresados se hará  por el G o b ie rno ,  adop tan 
do por ba*e los que se fijaron por los dos mismos concep
tos de terr i to r ia l ,  industrial y de com ercio ,  en la ley de 
30 de Ju n io  de 1838, sin perjuicio de las rectificaciones á 
que den lugar los demas datos que posea , ó le laciliten 
las oficinas generales de H acienda ,  en v ir tud  del conoci
miento que deben tener de los efectos que hayan  causado 
aquellos.

Art. 4.° C on tr ibu irán  con igualdad proporcional á lle
nar el cupo de contribución terri torial  y pecuaria las uti
lidades y derechos designados en el art. 4.° de la ley de 
30 de Junio  de 1838 con la excepción que contiene el a r 
tículo o.° en la forma hasta ahora  observada en  las contr i
buciones ordinarias.

Art, 5.° Al cupo industria l  y comercial serán con tr i
buyentes los determ inados en el art. 6? de la citada ley 
de 30 de Ju n io  de 1838 con la excepción establecida en 
el art. 7.°

Art. 6.° Pa ra  el repart im ien to  de los dos cupos de  ca
da provincia en tre  los pueblos de su com prensión servi
rán de base los que respectivamente les h ub ie ren  corres
pondido por los mismos dos conceptos de riqueza terr i to 
rial, industrial y comercial en la última contribución ex
traordinaria de guerra , siu perjuicio de las rectificaciones 
& que den lugar los agravios justificados que hub ie ren  su
frido algunos pueblos ó clases de individuos.

Bajo estos mismos principios y consideración se hará  
en los pueblos el repart im ien to  ind iv idual de los cupos 
que les tocaren.

Art. 7.° Para cu b r ir  los gastos de rep a r t im ien to ,  co 
branza y conducción de las cantidades recaudadas ¿ las 
respectivas tesorerías ó depositarías ^ im p o n d rá n  los a y u n 
tamientos á  las cuotas i n d iv id u a le s ^ a ^ f e r c a r g o c U ^ g p ^  
2 por 100.

Art. 8.° El repart im ien to  de los cupos señalados á c a 
j a  provincia se ejecutará por la di pu tac ión‘provincial den 
tro de un plazo que no exceda de veinte dias^contados des
de el e n  q Ue reciba la comunicación oficial de aquellos.

Si la d iputación provincial no se hal lá re  reun ida  al 
tiempo de recibirse el señalam iento  de  los cupos en  la

capital de p rov incia ,  el gefe político la convocará con el 
plazo improrogable  de diez dias, al fin de los cuales em 
pezarán á contarse los veinte señalados para hacer el re
partimiento.

Art. 9.° En el caso de que la diputación provincial no 
se r e ú n a , o estando reunida no concluya el repartimiento 
en el plazo señalado, le formarán las oficinas de Renta 
de la provincia sobre las bases prescritas en el art. 6.°, y 
con la aprobación del intendente se com unicará este á lo* 
pueblos, en los cuales producirá  los mismos efectos que 
si la diputación le h ubiere  ejecutado.

Art. 10. La diputación provincial resolverá con u r  
gencia las reclamaciones que por excesos de cupos com 
parativamente con los de otros pueblos h ic ie ren  los ayun 
tamientos; pero  no sufrirá alteración el repartim iento  
ejecutado respecto al pago del p rim er plazo , difiriéndose 
para el siguiente las indemnizaciones á que h ubiere  lugar.

Si llegase la época del vencimiento del segundo plazo 
sin que por la diputación se hubiere  determ inado  sobre 
la reclamación de a lgún  p u e b lo , se en tende rá  que  ha 
sido desestimada.

Art. 11. Se ejecutará en  los pueblos el repartim ien to  
de sus respectivos cupos con sujeción á las reglas prescri 
tas en los artículos 18 , 19 y 20 de la m encionada ley 
de 30 de Ju n io  de Í838.

Art. 12. El repart im ien to  ha de quedar  concluido en 
cada pueblo den tro  del plazo de 15 dias contados desde 
el en que el ayuntam ien to  hubiere  recibido el señalam ien
to de los cupos, y en otro plazo igual resolverá el mismo 
ayuntam ien to , oyendo á los repartidores, todas las recla
maciones que hic ieren los contribuyentes. D ura  ite este 
tiempo estarán los repartimientos a p u e s to s  al público.

En las capitales de provincia y pueblos de g rande  ve
cindario  los.intendentes p o drán  prorogar hasta un mes el 
plazo para form ar los repartimientos.

Art. 13. Los con tr ibuyen tes  tendrán  un plazo de 10 
dias, contados desde el en q u e  concluya la audiencia del 
ay u n tam ien to ,  para rec lam ar contra las decisiones de este 
ante el in te n d e n te ;  pero los efectos de la nueva re so lu 
ción no ten d rán  lugar  hasta el segundo plazo de la co
branza.

Los que reclam aren  fuera de aquel té rm in o ,  no  ten 
d rán  derecho á rebaja ni indemnización alguna.

Art. 14. En Madrid y en cualquiera otra capital de 
g rande población , podrá  el G obierno  disponer que los 
repartim ientos se ejecuten bajo la dirección y responsabi
lidad de una comisión especial compuesta de tres indiv i
duos del ayuntam iento  y de los seis mayores co n tr ibuyen 
tes que lo sean por mitad al cupo territorial y al industrial 
y comercial,  elegidos todos por el mismo ayuntamiento. 
El Presiden te  de esta comisión será nom brado  por el G o 
b ierno , y á sus inmediatas órdenes estará una oficina 
provisional que ha de formarse para la preparación y e je
cución de los trabajos que exclusivamente no  correspon
dan  á los repartidores.

La comisión desem peñará  las funciones del ayun ta 
miento , y este quedará  relevado de responsabilidad en  el 
repartimiento.

Art. 15. En  el caso de que po r  éuálquier causa ó mo
tivo no nom brare  el ay u n tam ien to  étí el té rm ino  de seis 
dias los individuos que han de com poner la com isión , los 
nom brará  el in tendente  de la provincia. Y de este mismo 
modo será reem plazada la comisión en  el todo ó en  parte 
cuando no presente concluido el repart im ien to  den tro  del 
plazo señalado.

Art. 16. Los ayuntam ientos, ó las comisiones que Ies 
sustituyen, rem it i rán  al in tenden te  ios repartim ientos eh 
el té rm ino  de ocho dias, contados desde el en que haya 
cesado su audiencia de reclamaciones.

Art. 17. Los ayuntamientos, y en su casa las comisiones de 
que trata el art. 14, serán  responsables dpi pago de la parte 
de la contribución que no se h u b ie re  hecho  efectiva á los 
plazos de cobranza por no haberse ejecutado y presentado 
al in tendente  en tiempo opor tuno  los repartimientos. D i
cha responsabilidad será extensiva á ios rep an íd o res  c uan
do estos no hayan concluido sus operaciones d en tro  de loa 
términos señalados.

Art. 18. Para exam inar y ap robar  los repartim ientos 
hechos en los pueblos , y resolver sobre las reclamaciones 
ind iv idua les ,  se creara en cada provincia una jun ta  que 
presidirá el in ten d en te ,  y  se compotftirá de dos individuos 
de la diputación provincial elegido? por e l la ,  del a d m i
nistrador de Rentas unidas de la p rov incia ,  y dél asesor 
de la inteadfencia* '

Si la diputación provincial no nom brare  al tiempo dé 
comunicar el repartirme ito general los individuo* que 
han de formar parte de dicha ju n ta ,  los nom brará  el in- 
enden te ;  y si los nombrados de uno ú otro modo no se 
presentaren á desempeñar estas funciones, se considerará 
constituida la jun ta  con los demas individuos.

Art. 19. La cobranza de esta contribución ex trao rd ina
ria, y su entrega en la respectiva tesureiía ó depositaría 
se h ará  en tres plazos: el primero á I03 30 dias contados 
desde el en que el ayuntam iento  de cada pueblo haya con
cluido la audiencia de reclamaciones sobre el repart ím ien
to; el segundó a los tres meses, y el tercero á los tres si
guientes , contados unos y otros desde el vencimiento de 
cada plazo.

Art. 20. Regirán  para la cobranza de esta contribución 
las disposiciones vigentes sobre apremios.

Art. 2 L  Se adm itirán  á las provincias, pueblos, con
tribuyentes ,  corporaciones ó establecimientos especiales en  
pago de sus cuotas los documentos justificativos que pre* 
senten de anticipaciones y suministros hechos p«ra a ten 
ciones de la g u e r ra ,  l iqu idado  y formalizado su im porte  
por las oficinas de la Hacienda militar.

Estos documentos, después de liquidados, serán tras- 
feribles para darse en pago de esta contribución ex traor
d inaria  á favor de otros pueblos y contr ibuyentes  den tro  
de una misma provincia.

P or tanto mandamos á todos los t r ibunales ,  justicias, 
gefes, gobernadores y demas au tor idades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d ignidad, que 
guarden  y hagan g u ardar ,  cum pli r  y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo  entendido para su c u m 
plim iento , y dispondréis se im p r im a ,  publique y c ircu 
l e ^  YO LA R E I lNA GOBERN ADORA.== En Barcelona 
a 30 dé Ju lio  de 1840.==AD. Ramón Santillan.

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A .

Cuarta sección.— C i r c u l a r

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecl^a al 
contador general  de Valores lo siguiente:

«S. M, la Reina G obernadora ,  de conformidad con el 
d ic támen de la comisión consultiva de este miuLleriu, se ha 
servido declarar que pues se hallan consentidos por parte 
de la Hacienda los dos fallos pronunciados por la subdele
g a r o n  de Rentas de esta provincia en las causas de contra
bando formadas á Antonio Mas y Miguel Antonio Sera na, 
y á José J im énez ,  sobre que Versa la Consulta de V- S. de 
28 de Marzo ú l t im o , debe cumplirse lo sentenciado y p a 
sado en au tor idad  de Cosa juzgada según opinó el asesor de 
las direcciones de Rentas y después ha apoyado el de la 
superintendencia general de Hacienda. Pero en cuanto al 
punto suscitado en la instrucción del expediente  de si el 
comiso debe considerarse independíente de las penas p e 
cunia r ias ,  y de si á estas pertenece la condenación de cos
tas; & M., conformándose también con el parecer de la ex
presada comisión consultiva, estima fundadas l a razonts 
expuestas por el contador de Rentas de esta provincia para 
poner á cubierto  su responsabilidad sin dpjar de cum plir  
lo sentenciado* hallándose muy conforme á dichas razo
nes el espíritu y letra de los arts. 183, 1 8 4 ,  185 y 201 
del título 5.° de la ley penal de 1830, porque según ellos 
no es á la materia del delito á la que se refiere el perdón  
de las penas pecuniarias,  sino á la parte perteneciente al  
fisco de las de esta especie qu e  corresponda aplicar al d e 
lincuente con arreglo  al mérito  de la causa que se le for
me como trasgresor de las leyes establecidas. E n  conse
cuencia deberá  tenerse en tendido  en lo sucesivo que el 
comiso es independ ien te  de las penas pecuniarias que  se 
impongan á los reos de contrabando y d efraudac ión :  que 
a é.itas y no á aquel se refiere la parte condonada ó rem i
tida por el pár. 2.°, art. 2.° del Real indulto  de 10 de 
Octubre del año  próximo pasado ,  y que  según la dispo
sición 4? de la Real o rden  de 9 del propio mes y año las 
costas solo deben reclamarse de  los ,reos cuando estos ten
gan bienes ó medios de satisfacerlas. De Real o rden  lo digo 
a V. S. para los efectos correspondientes.”

De la propia Real o rd e n  comunicada p o r  el referido 
Sr. Ministro lo traslado á V. p a r a  su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde  á  V. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 1840. =? P. A, del Subsecretario , el p r im er  
gefe d e  sección, A ureliano  de  Beruete.^=Sr....



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Ja lapa  5  de Maro.
Si la i nd us t r i a  se cons ide ra  en todas p a r t e s  como la f u e n 

t e  de la r i qu eza  p ú b l i c a ,  en J a l a p a  es de t ene rse  como el 
tínico recurso  q ue  ie resta de  subsis tencia , p o rq u e  c a r e c i e nd o  
de  a g r i c u l t u r a ,  y a r r u i n a d o  el c o m e r c i o ,  sus habi t antes  no 
ha l l an  t r a b a j o  a l gu no  p r o d u c t i v o ,  y esta es la razón de q ue  
un suelo tan hermoso por  su a me n id ad  y e xc e l e n t e  t e m p e r a 
t u r a  se haya  d i s mi nuido  en población.  J a l a p a  no t iene un so
lo a r t i c u l o  p r o du c t i vo  q ue  Imsea p r o p i o ,  y c u a n t o  se c o n s u 
m e en e l la  p ar a  todas las n eces idades  de la v i d a ,  d esd e el 
ma í z  hasta las ca rn es ,  lo recibe  de fuera .  E n  ot ros  t i empos  
el  Lr¿¡fleo ac t ivo  del  camino le p ro po rc i on aba  un comerc io  r e 
g u l a r  de efectos nac ionales  y  e x t r a n j e r o s ;  p er o  en el dia , co
mo q u e d a  d i c h o ,  aun  de  este a r b i t r i o  c a r e c e :  por  man era  q ue  
sus hi jos emi g ran  á o t ros  puntos  en busca de o c u p a c i ó n ,  y e s -  
t e  es el mo t ivo  de su decadenc ia .  P a r a  r e p a r a r l a  solo se le 
of rece  el  r ecur so  de  hacerse f a b r i c a n t e ,  y  y a  los amigos de  
su b ienes tar  han a p l a u d i d o  el e s t ab lec imi en to  de las fábr icas  
d e  hi lados y te j idos  d e  a l godón  , q ue  se va rea l i zan do  con la 
esp e r a nz a  de que  p lan t ea da s  t e ndr án  los j a la pe ño s  un e n t r e 
t e n i m ie n t o  q ue  los r e t eng a en su pais nata l .

Sabemos  que  se ha fo r mal i za do  una asociación para  e s t a 
b l e c e r  o t r a  fábr i ca  que  será de  v i dr ios  y loza l ina ,  h a b i é n d o 
se rec ib i do  las acciones necesar ias  y pedido los mat er ia l es ,  
i n s t ru men to s  y ar t í f ices q ue  sean necesar ios;  y va t i c inamos  
desd e luego u n l i sonje ro  p o r v e n i r  á esta p o b l a c i ó n ,  si la e m 
presa  se l i e va  á efecto como os do c r ee rs e ;  p o r q u e  tanto el 
v i d r i o  como la loza fina son obje tos  de i m p o r t a n c i a ,  p o r q u e  
su consumo es g r a n d e ,  y cuya  adquis i c ión del  e x t r a n j e r o  c a u 
sa una cons iderabl e ex t r ac ci ón  de  caudales .  Si los señores e m 
presar ios  con t i núan  el p ro ye cto  con f i rmeza y co ns ta nc ia ;  y 
s i ,  como es de e s p e r a r s e ,  r eciben una  p r o p or c i on a da  r e c o m 
pensa de  sus gas tos ,  no es ' á l e jano el t i emp o de  q u e  ot ras  y  
o t ras  c omp añ ía s  se d ed i q u e n  á esp l ot a r  d i f er en tes  a r t í c ulos  
ind usl r iales  q ue  a t ra i ga n  á la r e p úb l i c a  una sol ida  p r o sp e r i 
dad.  Es ya  m u y  sat i s factor io  para  los amigos de las a r tes  ve r  
q u e  se d es p ie r t e  ese e s p í r i tu  de  e mp r e s a  y asociación q u e  t a n 
tas r iquezas  ha p ro d u c i d o  á las n ac i on es ,  e l ev án d ol a s  á un 
a l to  rango de e s p l e n d o r ,  p o r q u e  el a m or  al t r ab a j o  se hace 
en  el h omb re  una neces idad , un hábi to  q ue  lo co ndu ce  g r a 
d u a l m e n t e  á d et es t a r  la ociosidad y los vicios. Asi es q ue  la 
indus t r ia ,  ya  sea a g r í c o l a ,  y a  fabr i l  , no solo es u n  mana nt i a l  
i nag ot ab le  de  r iq ueza s ,  sino t amb ién  de a q ue l l a s  v i r t u d e s ,  de  
aq u e l l a  mo r a l id a d  y  a m o r  p at r io  q u e  d i s t i ng u e  á ios pueblos  
cultos»

C E N T R O - A M E R I C A.
G uatemala  15 de A b r i l

Interesante .— Los p ar tes  q u e  se p ub l i ca n á con t i nuac ión  
conf i rman las not icias q u e  ya  co rr i an  de la desa par ic ión  y 
fuga  de  Mo r a z a n  y sus satél i tes.  Estos h o mb re s  no se sac ia 
r on  d e  hacer  nial sino hasta q ue  les a r r a n c o  el p o d er  lá d e 
cisión de los pueblos  y el  d e nu e do  y constancia del  v a l i en t e  
g en e ra l  C a r r e r a ,  á qu ien  la pat r ia  deb e mucho.  D esp ués  de  
Ja d e r r o t a  de los dias 18 y 19 del  mes  p as a d o ,  en esta c a p i 
ta l  pu di er on  l l e g a r ,  como se v e  , á San S a l v a d o r  ; pero  s ien
do  r e t iñ id o s  con exe cr ac i ón  gene ra l  por  los pueblos  de aque l  
E s t a d o , y sabiéndose q u e  f ue rz as  de e s t e ,  de N i ca r a g u a  y de 
H o n d u r a s  iban en su p er s ec uc i ón ,  no pensó ya  el t i r ano  sino 
en sa l vars e  , para  lo cual  , desde antes  de ac omete r  su t e m e 
r a r i a  empr esa  , tenia ya  tomadas  sus medi da s  A d on d e  q u i e 
ra  q u e  v ay a ,  C e n t r o - A m e r i c a  e x e c r a r á  s i emp re  el  n o m b r e  del  
q u e  no de j a  t ras  de sí en la histor ia de su c a r r e r a  pú bl i ca  
sino un l a rg o  ca tá logo  de toda especie de m a l d a d e s ,  h ab i en 
d o  hecho d e r r a m a r  á t or re nt es  la sangre  de i n n um er a b l e s  
v í c t i m a s ,  y a r r u i n a n d o  las p ro p ie d ad es  de  todo h om br e  in 
dust r ioso.

Once  años  hace q ue  bajo el p r e t e x t o  de  d e f e n d e r  los d e 
rechos de  ios p u e b l o s ,  después  de h ab er  v io lado una s o l e m 
n e  c a p i tu l a c i ó n ,  saqu ead o los t e mp lo s  y d es t e r r a d o  á m u l t i 
t u d  de c i ud ad an os  d i s t i ng ui do s  por  sus se r v i c i o s ,  se c o n v i r 
t ió  en un d esc a ra do  t i rano o pr e so r  de  su p a t r i a ,  y solo p e n 
só en sus intereses  p r i v ad os  y  en sat isfacer  sus ven ga nz as  y 
v e r g on zo s as  pasiones.

Sus  a r t e r i a s  habían hecho de el un coloso q u e  n i ng ún  es
f u e rz o  podia  d e r r o c a r ;  y mie nt ra s  q u e  la r u m a  de l  pais se 
c o n s u m a b a ,  el y ,sus co mp a ñe ro s  en sus f r ívo los  y enfát icos 
d i sc ur so s  no cesaron nu nca  de  h a b l a r  d e  progr eso  y de  fe l i 
c i da d .

Ü fic ia lm Se acaban  de r ec ib i r  los par tes  o r i g ina l es  q u e  se 
p u b l i c a n  p or  disposición del  s up re mo  Go bi e rn o  p ar a conoc i 
m ie nt o  y  sat isfacción del  públ ico .  E l  t i r a no  de C e n l r o - A m e -  
r i c a ,  después  d e  la c omp le ta  d e r r o t a  q u e  suf r ió en esta c a p i 
tal  , apenas  ha pod id o salvarse  f ug an do  con a l gunos  de sus sa
t é l i t e s ,  y  l l e v a n d o  t r as  de sí las maldic iones  de los pueblos  
á qu i enes  ha ca usado  tant os  males.

J u z g a d o  i ?  c on st i tu ci on al  y g e f a t u r a  p o l í t i c a ,  m i l i t a r  y  
d e  hac ien da  d e  este d e p a i  t a mento .  =  San S a l v a d o r  A b r i l  5 
de 1840.

C i u d a d a n o  sec re tar io  g e ne r a l  del  s u p r e m o  G ob i e r n o  del  
E s t a d o  de G o a t e m a l a : E l  g e n e r a l  M o r a z a n  y los q u e  han he- 
«h o á ese E s t ad o  la g u e r r a  han d e s a p ar e c i d o  en la m a d r u g a 
d a  d e  este d i a ,  d e j a n do  esta c i u d a d  s u m id a  en angus t i as  y 
t e m o r e s ,  y  e x p u es t a  t a l  vez  á ser  v í c t i ma  d e  la inconside
rac i ón .

P o r  b u e n a  su e r t e  de  los s a l vadore ños  no ha s uced ido  des
g ra c i a  a l g u n a ,  ni h ay  par t idos  que  se q u i e r a n  d es t r u i r .  P o r  
el  c o n t r a r i o ,  á la hora  p resente  se manifiesta la m a y o r  con
fianza y  f r a t e r n i d a d  e n t r e  los vecinos d e  r e p r e s e n t a c i ó n ;  y  
a u n q u e  los bar r ios  i n d i cab an  t e n e r  t e m or  un o d e  o t r o ,  espe 
t a m o s  q u e  la q u i e t u d  y  la. confianza e n t r e  el los  &e i n c r e m e n -  
• a ra  y  d e j a r á  s e n t i d

V a r i o s  b ar r i os  o cur r i e ro n  al  c u a r t e l  y  a l macén por  fus i 
les ,  p o r q u e  hasta el mo men t o  de  p a r t i r  el c om a n d a n t e  g en e ra l  
del  d e p a r t a m e n t o  quiso hacer nos  el d a ñ o  de f r a n q u e a r  el 
s eg un do  para  q ue  se tomasen ar mas  i n d i s c r e t a m e n t e ,  y  con 
este mot ivo  hubo  var ios  t i ros al a i r e ,  p er o  bas tantes  p ar a  
cansar  la cons te rnac ión á los vecinos q u e  no podían  saber  p o 
s i t i vamen te  lo que  pasaba.

J u z g o  q u e  es i mpor tan te  y  d e  mi d e b e r ,  c i u da d an o  s ec re
ta r io  g e ne r a l  , d a r  á V .  not icia d el  ac on tec imi en to  refer ido,  
p o r qu e  p ued e asi conveni r  á los intereses  de  esc E s t a d o ,  y  á 
ia t r a n q u i l i d a d  de estos habi t antes  q u e  no reconocen en estos 
m omen tos  enemigo  a lguno  y q u e  á n ad ie  q u ie r en  h ac er  la 
g u e r r a .  * .

E n  estos moment os  p a r te n  los comi s ionados  p or  la m u n i 
c i p a l id ad  y el p u eb l o ,  CC. J u s t o  Jo sé  H e r r e r a ,  J u a n  A n t o 
nio O v a r z u m ,  consejero F é l i x  Espinosa  y r e g id o r  Pe rf ec to  
P e re z  con el obje to  de su p l i c a r  al C. conse jer o  gefe Antonio  
José  C a n a s ,  se s i rva  ace l era r  su m ar ch a  á esta c i u d a d ,  en 
d on d e  hace f al t a  notable  la presencia  del  Go bi e r no  s u p re m o 
del  Es tado .

Dígnese  V . ,  C. sec re tar io  g e n e r a l ,  poner  lo ex pu es t o  en 
conocimiento  del  p res idente  de ese Es tado ,  y ad mi t i r  los votos 
mas s inceros de  mi est imación y ap r ec i o . — D. V .  L . = R a f a e l
F.  Osejo,

Del comandante de la división de vanguard ia .
Sa n t a n a  A br i l  7 de 1840. — Al Sr .  Mi n i s t ro  g en era l  del  su

p r e m o G o b i er no  del  Estado.  FIov que  ser ian las cu a t r o  de  la 
t a r d e  ocupe  la plaza de la c i u d a d  de S a nt an a con la división 
de  J n s t i a p a ,  hab iendo  sido rec ib i do con el m a yo r  entus iasmo,  
como de un pu eb lo  a mi go ,  y cansado de p a d e c e r ;  mas aho ra  
q u e  ha r eco b ra do  su l i be r ta d  , be conocido su v e r d a d e r o  p a 
t r io t i smo.

L e  do y p ar t e  á V . ,  Sr .  M i n i s t r o ,  q ue  el t i r ano  M o r a z a n  
se ha e m b a r c a d o  con toda la oficial idad y 2 0 0  c a lv e r e no s ;  lo 
q ue  no es c r e í b l e  haya l l ev ad o la t ro pa  q u e  se d i c e ,  si no ha
brá n  sido los oficiales que  le a c o m p a ñ a b a n , t e n i en d o  al mi s 
mo t i empo not icia de q u e  se d i r i ge  á t o m a r  el b u q u e  q u e  se 
ha l l a  en I z t ap a :  no se sabe lo c i e r t o ,  y V .  t oma rá  sus p r o v i 
dencias  sobre  esta noticia.

L e  a d j un t o  el acta en q u e  se han p ro n un c ia do  los del  p u e
blo de  T e j u t l a ,  y en el la se ve qu e con t oda  su v o l u n t ad  se 
sepa ra n de este G o b i e r n o ,  y se e n t r eg an  á la o bed ienc ia  de  
ese G obi e r no  de Go at em al a .

E n t r e  t a n t o ,  Sr .  M i n i s t r o ,  t e n d r á  la b o n d a d  de  e l e v a r  
al s u p r e m o  Go bi e rn o  todo lo e x p u e s t o ;  q u e d a n d o  de V .  su 
mas a ten to  segur o s e r v i d o r ,  D.  V .  L . — M a nu e l  F i g u e r o a . =  
Es c op ia .— S e cr e ta r í a  g en era l  del  s u p re m o  G o b i e r n o . = G o a -  
t emala  A b r i l  11 de 1 8 4 9 . = D u r á n .

( Periódicos de Goatemala . )

E S T A D O S  U N I D O S .
Charleston 20  de Mayo .

E l  g o b e r n a d o r  del  E s t a d o  de  la Ca r o l in a  del  S u r  ha  sido 
au t or iza do  por  el E s t ad o á em i t i r  papel  mo ned a ú  ot ras  o b l i 
gaciones negociables  q ue  serán r ub r ic a da s  por  el c on t ad o r  g e 
n er a l  hasta la ca n t i da d  de 2 mi l lones  de  pesos ,  de los cuales,  
un mi l l ón  será ree inbol sable  c um pl i dos  20 años,  y el ot ro  m i 
l lón á la espi rac ión de 30  años ,  á Un Ínteres que  no pase del  
6 por  1 0 0 ,  con el ob je t o  de p ro po rc i on ar  un  emp rés t i t o  sobre  
el créd i t o  d e L E s t a d o , p a r a  reedif icar  a q u e l l a  p ar te  de  C h a r 
leston a c t u a l m e n t e  a r r u i na d a .

P a r a  f ac i l i t a r  la real ización de  dicho e m p r é s t i t o ,  q ue da  
au to r i za do  el g o b e r n a d o r  á valerse  de  ios agentes  q u e  i n d i 
q uen  el P r es i de n t e  y d i rec t ores  del  Banco del  E s t ad o  de la 
Ca ro l i na  del  S u r ;  cuyos  agentes  rec ib i rán  la autor i zac ión su
ficiente par a t r a t a r  en n om br e  del  E s t ad o  en los mej ores  t é r 
minos pos ib les ,  sea eu A m ér i c a  ó en E u r o p a .

(The charL Mere!)

F R A N C I A .
P a r ís  28  de Ju l io .

Fondos .  públicos . Cinco p o r  1 0 0 ,  117 fr.
T r e s  id. , 8 4 ,  30.
Acciones  del  Banco , 3675.
E s p a ñ a .  Deuda  a c t i v a ,  26^ .
I d e m  p a s i v a ,  6£.  ’ . ,

Se  as e gu ra  q u e  el Go bi e rn o  piensa a u m e n t a r  el  e j érc i to  
hasta el n ú m e r o  de  500 0 h omb re s  p a r a  f o r m a r  cuerpos  de  
obser vac i ón  en la f ro nt er a  de l  N o r t e  y  al  mismo t i empo a r 
m a r  10 nav ios  de  l ínea,  ( Debats .)

H e m o s  r ec ib i do  muchas  ca r t as  de  B e i r u t o  y  d e  A l e j a n 
dr í a .  T o d a s  hacen c r e e r  que si la i nsur re cc ión  d e  la Si r ia  se 
deje  a b a n d o n a d a  á sus propias  f u e r z a s ,  el bajá de E g i p t o  d e 
be t r i u n f a r  en b re ve .  El  E m i r  E m i n ,  hi jo del  E m i r  Beschid,  
P r í n c i p e  de la m o n t a ñ a ,  ha sido e nv ia do  por  su p a d r e  á los 
insur gentes  p ar a  p er suadi r los  á q u e  se s o m e t a n ;  y a u n q u e  
han desoído sus conse jos ,  el E m i r  ha pe r ma ne c id o hasta a h o 
ra fiel á M e b e m e t - A l i .  El  E m i r  goza de  m uch o prest igio en 
la m o n t a ñ a ,  y  sti a p o y o  es suf iciente p a r a  h a c e r  ba la nc ea r  la 
r evol uc ión .

E s  i n d u d a b l e  q u e  los eu ro peo s  t i e n en  u na  g ra n  p ar t e  en 
esta r evolución.  S e gú n  una de  las ca r t as  q u e  se nos han r e 
m i t i do ,  u n  cutter  ingles , prop io  de  lord F. . . .  ha d es e m b a r c a 
do en la costa de  Gebiu l  cons iderab le  c a n t i d a d  de  m u n i c i o 
nes p ar a los i nsurgentes .  Ad emas  están á la cabeza de  la r e 
volución dos  f ranceses ,  el vizconde O n f r o y  y  M r .  L h e r i t i e r  
d e  Chezel l es .

L as  t r op as  egipc ias  q u e  han l le gado  á Be i r u t o  desde  A l e 
j a n d r í a ,  se han mani fes tado m u y  e x a s p er a da s  cont ra  los c r i s 
t ianos , lo cual  ha pro du ci do  a l g u na s  r i ñ a s , en una  de  las 
cua les  ha es t ado á punto  de p e r ec e r  un  j o v en  f rancés  , l l a 
ma d o  R e u a n d  , á manos  de un oficial. E l  eónsuj  d e  F r a n c i a

Mr* B o u r é e ,  segu ido  de todos los f ranceses  r es iden t es  en 
c i u d a d  , pasó á casa del  g o b e r n a d o r  , d á n d o l e  2 4  horas de 
t é rm in o  para  la r ep a r a c i ó n  ; mas vista su neg at iv a  , ha reco
gido su pab e l ló n  y se ha puesto ba jo  la prot ecc ión del  consu* 
lado sardo.  E n  el mismo dia d espa ch ó á A l e j a n d r í a  la corbe
ta la D iligente , l l e v a n d o  á su b ord o al conde  de la Fer t e  y 
M r .  D ur n o n t ,  ca nc i l l e r  del  consu lado .  E l  bajá  de Egipto ha 
a c or da do  se dé la r ep ar ac ió n  sol ic i tada , y  en su consecuencia 
ha v ue l t o  á e n a r b o l a r  el  p ab e l ló n  f runces p o r  o rd en  del  cón
sul .  ( Id .)

A  las diez de esta m a ñ a na  ha hab i do  u n a  loca tentat iva Je 
a l bo ro to  en el c a r r e f o u r  del  Odeon.  Co mo  unos 3 9 indivi
duos  que  se habí an  r e u n i do  a ü i  °on una  b a n d e r a ,  gri taban 
d e s a f o r a d a m e n t e : ¡ V iva  la república ! Cinco ó seis guardias 
m un ic i pa l es  de á ca ba l l o  q u e  sa l ie ron del  c u a r t e l  de la calle 
d e  T o u r n o n ,  c a rg a ro n  r e s u e l t a m en t e  al  g r u p o  que  los reci
bió á pedradas .  Los G ua r d i a s  nacionales  q u e  v iv ía n  en aque
llas inmediaci ones  y se h al l ab an  t r a n q ui lo s  en sus casas se 
a p r e s u r a r o n  á t o m a r  las a r mas  para  a u x i l i a r  á la t r o p a ;  pero 
y a  esta había puesto en d ispers ión á a qu e l  p u ñ a d o  de insen
satos,  se a p o d e r ó  de la b a nd e ra  y a r re s tó  á t res ó cuatro.  A 
la misma hora con cor ta  d i f erencia ,  y al pr i nc ip io  de la calle 
de  S. C la udio ,  b a l u a r t e  de  S. Antonio ,  2 09  ó 5 0 0  individuos 
q ue  t amb ién  l l e v a b a n  su b a n d e r a ,  t r a t a r o n  de colocarse en
t r e  el vacío q u e  d e j a ba n  dos legi ones ,  g r i t a nd o :  \V iv a la  
nación! \ V i v a  la re fo rm a ! lo cua l  no p u d i e r o n  conseguir 
p o r q u e  en  b r e v e  f ue ro n d i sp er sad os  p or  la g u a r d i a  munici
pal.  Un o  de el los g r i t an d o  y a g i t an do  en x*l a i re  su gorra 
dió con el la  en la cabeza del  caba l lo  de  un  oficial de estado 
m a y o r  de  la G u a r d i a  nac ional .  Asus tado  el c ab al lo  con el gol
pe se e n c a b r i t ó ,  y a r r o j ó  por  t i e r r a  al g i n c t e ,  echando  á cor
r e r  p o r  una de las cal les  de t r aves ía .  Se dice q ue  también han 
sido d e r r i b a d a s  o t ras  mu ch a s  personas  sin q u e  h aya  resultado 
h er id a  a l guna .

E s te  incidente  ha p ro d u c i d o  a l gú n  d eso rd en  en el acom
p a ña mi en t o  que  se d e t u v o  por  un ins tante.  La G ua r d i a  nacio
nal  a r m ó b a y o n e t a ,  y un t e r r o r  pánico se esparc ió  por dife
r entes  puntos  del  b a l u a r t e ,  en don de  se h ab la ba  de una.co
lisión. M a s  en h re ve  qu ed ó  la ca lma r es tabl ec i da  sin otro in
c iden te  q ue  a l gunos  gr i tos  ai slados de ; V iv a  la reforma}, que 
sal ían de las filas de  dos ó t res  legiones.

Es ta  t a r d e  ha r e inado  y co nt i núa  r e i nando  la mas comple
ta t r a n q u i l i d a d  en Pari s .  ( Id .)

E s cr i be n  de V i e na  con fecha del  18 lo q u e  s igue:
Antes  de a ye r  por la noche l legó en clase de cor reo  á esta 

c i ud ad  el conde de E s t e r h a z y ,  sec re tar io  de n ues t r a  embaja- 
da en Londres .  Has ta  ahor a nada ha podido t r as l uc i r  el pu
blico del  con ten ido  de los pl iegos q ue  ha t r a í d o ,  q u e  se su
ponen ser  de  la m a y o r  imp or tan ci a ,  p o r q u e  desde a y e r  se ob
se r va  la m a y o r  a c t iv idad  t ant o en la ca nc i l l e r í a  de Estado 
como en las de  los e m b a j ad o re s  de las g r a n de s  Potencias.

E l  P  r íncipe  de M et t e r n i c h  sa ldrá  hoy ó m añ a n a  de su casa 
de c amp o de R e n n i g s - W a r t  d on de  estaba con su familia 
p ar a  t ra s l ad ar se  á su dominio  de K o e n i g s w a r t  en la Bohemia, 
d o nd e  piensa pe r ma ne c er  seis semanas.  El  e m b a j a d o r  de In
g l a t e r r a  lo r d B a u v a l e ,  el de  R u s i a  bai l l i  de Tat ischeíF,  el 
minis t ro  de Pr us ia  y  a l gunos  o t ros  d ip l omát i cos  i rán á acom
p a ñ a r  por  unos dias al P r í n c i p e ,  y el asiento de  la diploma
cia se t r as l a d ar á  de  Viena  á Bohemia.

E í  Pr í nc i p e  ca nc i l l e r  l l e va r á  en su co mp a ñ í a  á los baro
nes W e r n e r ,  Depo nt ,  L i e b e r  y M r .  de H u b n e r ,  diplomáticos 
adictos á la ca nc i l l e r í a  de E s t a d o ,  el cual  será presidido du
r an te  la ausencia del  P r í n c i p e  por  el conse j ero  de Estado ha* 
ron d 'Qt l e nfe l s .  (Gaceta de Augsburgo .)

NOTICIAS NACIONALES. 
Habana  2 de Jun io .

Cajas de ahorros , descuentos y  depósitos de la Habana. 
E l  dia 31  del  mes p ró xi mo pasado se c e l eb r ó  en la mo

r ada  del  Kxcrno.  Sr.  p r i n c i pe  de A n gl ó na  , nues t ro  digno go
b e r n a d o r  y  capi t án  g enera l  , líf priQiera j u n t a  de accionistas 
de  esta tan út i l  como pat r ió t ica  e mp r es a  después  de  reunido 
un ca pi t a l  de  mas de 1099 pesos, en acciones  de á 100,  y á los 
22  dias de  h aber  S. E.  mani fes tado  su idea y su deseo de 
v er l a  r ea l i zada  a D. Carlos  del  C a s t i l l o ,  socio de la casa de 
Cast i l lo  sobrinos de  este comercio.  Es t e  c a b a l l e r o  penetró al 
i ns tante  las al tas  y  benéficas miras  d e  S. E.  al  concebi r  tan 
út i l  proyecto;  y  con todo celo y  a c t i v i da d  se dec idió á buscar 
los medios  de  r e a l i z a r l a ,  y en efecto ios hal ló en la combina
ción d e l y n t e r e s  indi v idual  del  cap i t a l i s t a ,  con los sentimientos 
gene ra les  de un pat r io t i smo i l u s t r a d o ;  los hal ló  en la forma
ción de  un fondo co ns i de ra bl e  a c u m u l a d o  por  medio  de muchas 
peque ña s  acciones,  el cual  des t inado  á l u c r a r  en beneficio de 
los accionistas ,  s i rv iese  al mismo t i e mp o  de  g ar a n t í a  seguía ya 
de  los depósi tos  de Jas economías  de  los pobres  q ue  quisieran 
f o rm ar  c a p i t a l ,  ya  d e  los r icos q ue  lo qui s i e ran  aumentar ,  o 
s i m pl e m en t e  t e ne r l o  en s e g u r i d a d  y á su disposición.  Y ya se 
ve,  en un  p ue b l o  tan ¡ lus t rado y tan generoso , la simple in- |
dicaoion de esta idea en co nt ró  al p u n t o  sobrados  patrocinado- i
res. ¿ Q u i e n  no ha visto en esta inst i tución un  Banco que va a j 
fac i l i t a r  las o per ac i ones  del  comerc i o y de  lü indust r ia  por 
medi o  de los descuentos  de l e t ras  y  p ag a r é s ?  ¿ quién  no ha 
visto en el una ganancia  del  capi t a l  e m p l e a d o  en estas opera
ciones?^ ¿ q u i e n  no ha visto en los depósi tos  á ínteres  de Ia5 
economías  de  los pobres  ind us t r i oso s ,  en la caja de a horros ,  
u n  ince nt iv o  al t r a b a j o ,  med io  el mas  poderoso para  morali
za r  al  p u e b l o ?  ¿ Q u i e n  no ve en la c ombina ci ón  de todos es- 

j ^ w n e d i o s  en l^a^a j a  de  ah or ro s  un c r i a de ro  de  capi t a l es ,  un 
^ ^ Í é U i  idj í fezas,  un e s t í mu lo  de  a m o r  al t r ab a j o ,  un ali
ci ente  a los buenos  hábi tos  por  el a t ra c t i v o  de  los goces que 
b r i nda  la r i q u e z a ?  ¿ Y  qui én  no ve p or  fin en este Banco una 
p r e n d a ,  una  g a r an t í a  de precio i n ca l cu l ab l e  en q ue  se afian
za el o r d e n ,  la p a z ,  la s e g ur i d a d  y la fe l i c idad de  todos?

Este  bien inmenso se lo vamos  á d e b e r  al  E x cmo .  Sr.  pn«* 
cipe de  A n g l o n a ,  q u e  es qu ien  p r o m u e v e  este p royecto  co,n el 
a l m a  y el  corazón de un J ov e l l an o s .  (D iario  de la Habana)



MADRI D 5 DE AG O ST O .

T r a s la c ió n  do los r e s t o s  d e  D. P e d r o  Calder ón d e  la Bar ca ,

Tenemos ent end ido  que  los Sres .  Iza Zamáco ’ a, Ma r r a c c i  
y p e r e z ,  pr imeros  autores  de este p royec to ,  después  de o b 
tener las l icencias n ec esa r i a s ,  r ea l izaron la exhumación  con 
el mas puro y  constante pa t r io t i smo,  i nv i t ando á todas las 
corporaciones l i t e r a r i a s  á que  con t r i buyan  á los i nd i spens a 
b l e s  gastos que deben o r i g i n a r s e ,  y  á cuyo  l l amamien to  solo 
han acudido hasta ahora  la Empresa  de los teatros,  el  Ateneo,  
la academia de Nobles  Ar le s  y el I ns t i t uto ,  por lo que  res
pecta á su sección de l i t e r a t ur a .  Desearemos por tanto que la 
invitación á dichos cuerpos  en pa r t i c u l a r  y la g ener a l  para  
l a  suscripción que  se rec ibe  en el  despacho l ib r e r í a  de J o r 
dán, ca l l e  de C a r r e t a s ,  y  en la de N ú ñ e z ,  c a l l e  de Atocha 
inmediato á S an  S eb a s t i a n ,  produzcan el  éxi to que  es de  es 
p e r a r  del patr iot i smo e sp a ñ o l ,  y  de los g ra tos  recuerdos  que  
infunde en nuestros pechos la fama i nmor t a l  de i  hombre c e 
lebre , embeleso de las musas .

El Excmo,  a yun tami en to  const i tuciona l  parece  que  p ro 
puso á los autores  del  proyec to la colocación de los restos 
en un magníf ico mausoleo que  se har i a  const ru i r  en el  mas 
suntuoso t emplo de esta co r t e ;  y  como las pretensiones de 
aquellos parece se l imi tan al  eng randec imi en to  de la g lor i a  
nacional ,  conv ini eron en e l lo  sin el menor  r e p a r o ,  con la 
justa observación de que  hasta tanto que  el g ran  monumento 
esté construido , se le coloque en el que  con este objeto está 
habilitado en el  e l eg ant e  c ement er io  de la Rea l  é i lu s t re  sa 
cramental de S ap  Ni col ás .  Este s e p u l c r o ,  aunque  de  forma 
sencilla, enc i er ra  la m a j e s t a d  apet ec i da ,  y  para  d a r  una i dea  
á nuestros lectores haremos una b r ev e  reseña .

La vista pr i nc i pa l  ocupa un plano espacioso de l  l ado del  
Evangelio en la grac iosa  c a p i l l a , . y  en su cent ro unas anchu 
rosas j ambas  de mármol  de San P a b l o ,  bien mo ldu r ada s  y  
adornadas de botones tal  l ados , que  c i r cuy en  l a  g r an  l áp i da  
blanca, donde con l et ra  de . re l ieve  do rada  á mol ido se lee 
CALDERON DE L A  B A R C A .  Sobre  este cuerpo se e l e v a  otro 
semejante,  a unq ue  mas p eq ue ño ,  para  r e c ib i r  el  r e t ra to  o r i 
ginal que acaba de r e s t au r a r  el profesor D. Ped ro  Kunt z ,  y  en 
diferentes puntos y  .direcciones va ríos arabescos t a l l ado s  sobre 
jarrones y en gu i rn a l d a s .

A la e spa l da  de estos objetos se h a l l a  la ent rada  al pan
teón si tuada en una pieza c i r cu l a r  que  forma un a i s l ado c a -  
marin , vest ido con esmero y  a l f ombrado su p av imen to ;  el i n 
terior por aqu e l l a  parte  del  local  donde han de depos i t arse  
los restos, está i gu a lment e  en t ap i z ado ,  adornado con c o l g a d u 
ras de s eda ,  y c er r ado  con una puer t a  de h i e r r o ;  y  e l  e x t e 
rior imitando mármoles  y  coronando la en t rada  con var ios  
atributos,  y un tar j eton que  comprende  un e l ocuent e  e p i t a -  
lio escrito por el S r .  D. Franc i sco  Ma r t í n ez  de la Rosa.  U l t i 
mamente,  el todo de aque l  aposento i nfunde  r e spe to ,  y  hasta 
que l l egue á re a l i z a r se  la idea de l  gran mausoleo , podí an 
los admiradores del  ingenio sin segundo v i s i ta r  su t umba ^ r e 
cibiendo al pie de e l l a  fe l i ces inspi raciones , v bendeci r  una  
y mil veces a los que  impul sados  del  mas noble , puro y  s e n 
cillo patriotismo.,  ofrec ieron á nues t ra  vene rac ión  a q u e l l a s  
cenizas encer radas  por dos siglos en profunda  y  cenagosa bó 
veda. Ojalá estas acciones hub ie ran tenido imi tac ión en E s 
paña,  y no l ament ar í amos hoy el  e x t r a v í o  de los mor t a l es  
restos de O r v a u t e s  y  los da Lope de  V e g a ,  que  ha l l ándose  
sepultados en San Seba s t i an  se nos a s egur a  haber  s uf r ido  la 
misma suer te .

La urna que debe  contener  l as cenizas do C a l d e r ó n ,  es 
digna del hombre i lu s t re  á qu ien  se dedica .  T r e s  pies y  m e 
dio de l ong i tud y dos de l a t i t ud  forma el espacio de e l l a ,  
forrada en su i nte r i or  de p lomo ,  y  d i v i d i d a  en t res secciones,  
la del centro para los huesos ,  y  la de los lados para  las actas 
ó memorias que gusten r emi t i r  las corporac i ones  l i t e r ar i as .  Su 
armadura e x t e r i o r  es de caoba con ent repaños  de terc i ope lo  
negro adornado de m o l d u r a s ,  y  la t apa  a s eg u r ada  con tres 
llaves doradas ;  y  cuat ro  g a r r a s  que  descansan sobre un pl into 
de buen gus to ,  sost ienen este sarcófago que  se corona con un 
grupa a l egór ico r epr es ent ando  una l i r a  con las cue rdas  ro ’ as,  
el cbirin , la antorcha  y  una corona de  l a u r e l ,  c u y a  obra ha 
dirigido en todas sus par tes  el  i n t e l i gen te  ar t i s t a  D. Gerónimo 
Pérez, maestro ebani sta  en la c a l l e  de C a l a t r a v a .  L a  función 
de iglesia y t ras l ac ión está p royec t ada  en razón de  lo que 
arrojen las suscr i pc i ones ,  y  la oración f úneb r e  enca r g ada  al  
distinguido o rado r  el  presb í t ero  D. Ped ro  A r e n a s ,  entus i as ta  

e nuestras g l o r i a s ,  y  adm i r ado r  de los ingenios  españoles .
Hemos sat isfecho por ahora  á los deseos de  a l guna s  perso

nas temerosas de que  este proyec to  queda s e  en embr ión  como 
«tros muchos. Por  for tuna ha sido d i r i g i do  con el m ay o r  ac ie r -  
to y constancia, de suer te  que  ta l  vez pa ra consumar l e  se es 
pera tan solo la rec audac ión  de suscr ipciones.  Nos p rome te 
mos instrui r  a l  púb l i co  de  cuanto ocu r ra  hasta \su conclusión.

(.Entr ea c t o . )

EL SOL. F a n t a s í a  ( 1).

Llegaron por  fin los plác idos y  r i sueños dias  en que  el  
yj loso l umina r  de l  m u n d o ,  el  s imu la cro  de l  poder  de Dios,
lu r ™ °  *a c r e a c *ou> tor i ia á b r i l l a r  con su e sp l enden te  

Recibenie  los hombres y  la na tu ra l ez a  con g r a t i t ud  y  con 
lu T aT ° ’ cai ) t anle  todos ,  y  contempl ando si 110 su faz d e s -  

m radora ,  al  menos su dorado r e f l e j o ,  que  asi  t iñ e  las 
j^zadas cumbres  de  las mon t aña s ,  como el  modesto techo de  
h e M ^ ' i  cboza> se s*e» ten r e j uv ene c i d o s ,  porque  su sang re  
Lca \  urant e  a te r ido  i n v i e rn o ,  c i r cu l a  l i b r em en t e  como 

ondas del  bu l íente  y  sonoroso rio.

fest • °Sn  t 0d°S c e l eb r an  su v u e I t a > todos l a  cantan y  l a  
ajf e^ n* * ara  e l lo  e x t i ende  la n a tur a l ez a  su v e rd e  y  fresca 
das°fl 3 S ° b r e  I a  h d m e d a  t i e r r a > y  la e sma l t a  de ma t i z a -  
pftrr ° PeS f Cl , ie ora  ostentan su encend ida  c o r o l a , o r a  l a  r e -  

Sen castamente.
El manso arrogúelo que se paró helado y triste en los

la â b *¡'*te .arl,c ,,,° debió publicarse en el mes de M ario: 
(mi. "" ,c,a de materiales nos impidió entonces darle ca- 

aa e» nuestro periódico. ;

dias  en que el sol no b r i l l a b a ,  se desata en t renzas  c r i s t a l i 
nas y  cor re  s usur r ando  por la l l a n u r a ,  y  besa l evement e  el 
pie del  corpu l ento  ro b l e ;  las suaves  br i sas de  l a  t a rde  r e e m 
plazan al  fiero ábrego ó al  áspero aqu i l ón  , y  mecen la v e r 
deciente r ama  donde el r u i s eñor  bebe su inspi rado canto en el 
pico de su amada  , ó donde la amorosa mad r e  du c a l or  á sus 
t iernos h i j ue los .  La  e sma l t ada  c r i sá l id a  v u e l a  y revueda g o 
zosa al  ver  de nuevo el  astro que la hace r e v i v i r ,  y  ora se 
posa en la b lanca  azucena  que  exha l a  su per fumado  aroma 
en honor de l  sol , ora en la fresca mar imona que  encanta por 
sus colores  y  enamora  por sus v ar i ad as  formas.  Por  todas p a r 
tes resuenan himnos en loor de Feho ;  por t o l a s  par tes  repi te  
el  vi ento sonidos seme jant es  á los que solemniza barí la en t r a 
da de J e s ú s  en la c iudad sania  de J e ru s a l en .  Hossanna  g r i 
t aban a l l í  los hombres ;  ho s sanna  dicen también en su mudo 
l en g u a j e ,  cuando aparece  el  sol en p r i m a v e r a ,  los pájaros y  
las f lores;  los prados y  las a u r a s ;  el manso a r r oyu e l o  y  el 
cauda loso r i o;  el a rbus to  enano y  el  c iprés  e le vado .

C an t ad l e ,  sí , que  ese es el astro puro y  benéfico que  con
t i ene la ma l d ad  y  el  d e l i t o ;  cant ad l e ,  que  ese es el  astro que 
se esconde cuando la mano del  hombre es s a c r i l e g a  y  c r i m i 
nal  ; c a n t a d l e ,  que ese es el  astro que  e l  d i a  de la muer te  
de J e s ú s ,  sumió al  mundo en t in ieblas  pa ra  que no a l umbras e  
su pureza la muer t e  del  Reden to r . . . ;  c a n t a d l e ,  que  él  solo 
a l u m b ra  el v a l o r  y la h e rmosu r a ,  que  él  solo p ro tege  l a  v i r 
tud  y el  genio.

El  t ierno niño sonr íe  en su infancia  cuando  pa r a  a c a l l a r  
su l l an to le seña la  su mad r e  el disco que  f u l gent e  r e s p l a n 
dece  en los c i e l os ;  el  a r t i s t a  y  el  poeta l e  cont empl an y  le 
admi r an  par a  h a l l a r  la inspi rac ión d i v i n a ;  la donce l l a  senci 
l l a  y  amorosa se consuela  m i r á n d o l e ,  po rque  es el mismo q ie 
su amant e  ausente  m i r a r á ;  e l  anciano dec r ép i to  y  mor ibundo 
s iente re an ima rse  su corazón y  r e v i v i r  su a l m a ,  cuando sen
tado j un to  á su pobre  c abaña cont empl a  al  sol recor r i endo 
pausada  y  mage stuo samente  el  azul  e spacio donde hemos 
ap rend ido  á c r e e r  que  mora  Dios. Entonces p iensa  v e r  la 
mano de l  J u e z  supr emo g i r ando aque l  disco e sp l en den t e ,  y  
cuando e l  ast ro se r e t i r a ,  cuando mue r e  t ras  l as montañas  
ó cuando se s umerge  en la m a r ,  entona cánt icos de a l abanza  
a l  Todopode ro so ,  y  c ree  en todo si antes dudaba  de  a lgo.

Nu nca ,  sin e m b a r g o ,  ni cuando se ostenta enmed io  de l  
c i e l o ,  ni cuando enroj ec i do se o c u l t a ,  nunca es tan bel lo el 
sol como al n a c e r ;  á a q u e l l a  hora solo a l u m b ra  inocencia  y  
p u r e z a ,  y  por eso entonces se le puede m i r a r  sin que  su luz 
ofenda ;  entonces ref le jándose en ' l a s  corolas de las f lores ,  que  
b r i l l a n  como un espejo con el  rocío de la noche ,  asp i ra  el  
fresco a roma que  cua l  l eve  incienso se "exhala  en honor suyo;  
entonces habla  á la n a tu r a l e z a  ese l engua j e  que  e l l a  sola en 
t i ende ;  entonces con sus a rd i ent es  ósculos sue l e  ab r a s a r  la 
flor que  apres tó  su mas rica g a l a  para os t ent ar l a  á los ojos de 
su S eñor .  Cuando ai amanece r  se ve una rosa must ia  y  d e c a í 
da , empero  j oven  y  t i erna , es que  mur ió  porque  no pudo 
sopor ta r  el  beso abr as ado r  de  su celeste amante .

Cuando las nubes se i nt erponen ent re  el astro y  la t i e r ra ,  
cuando no a l u mb ra  á los que  le esperan,  entonces se r ep l i ega  
el modesto c apu l l o  , y  d e sp re c i a  á la bri sa que le qu i e r e  be
s a r ;  gu a rda  su per fume  y su ‘color  para  el otro d i a ,  y  mas 
bien lo mata  en su cá l i z que  of r ecer l o  á otro dueño que. al  
s o l ;  y  en vano agi t a  su t a l l o el a u r a  fresca y  s u av e ;  en vano 
r evue l a  sobre e l l a  la l eve  mar iposa . . . .  La  flor r eca tada  y  a m o 
rosa solo t r i bu t a r á  jsu holocausto a l  sal  , y  qu ie re  qu e  él  solo 
goce su pureza .

[T odo s ,  todos aman y  bendi cen al  s o l !   Todos  entonan
himnos en honor su yo ;  al  cánt ico de las flores,  de los a r royo s ,  
y  de las a u r a s ,  se unen los de l  hombre que  le mi ra  como su 
único consue lo ,  como su sola esperanza .  El  madu r a  la v e rde  
e M),oa > y  sazona los frutos de los c ampos ;  él desp ie r t a  al  s e n 
c i l lo  l a b r a d o r ,  y le a v i sa  que  ha l l e g ado  la hora del  t r aba jo ;  
él da c a l or  á la t i e r r a ,  y deshace  la n ieve  que  corona las 
crestas de las montañas en el  c rudo i nv i e rno;  él por ú l t imo,  
quer i endo  man i fe st ar  aun  mas su poder  , se ha hecho ar t i s t a ,  
y  con un hombre á qu ien ent re  todos ha e le g ido  , es hoy el  
pintor  v e rdade ro  é i nmu t ab l e  de la n a tu r a l e z a .  El  y  Da g ue r -  
re han sido la m a r a v i l l a  de  este pobre s i g l o ,  á qu ien  muchos 
«adulan l l amándo l e  g r a n d e , cuando es solo ingenioso y  m a 
te riaL.

¿ Y  sabéis  por qué  mur ió tan pronto.  Napoleón en S ant a  
E l e n a ?  No me d i gá i s  que  porque  perdió sus cien coronas,  
que  b as t ába l e  la de su i nma rc es ib l e  g lor i a ;  no porque  los r é -  
g ios mantos no ab r i g a ba n  sus hombros ;  no porque  no tenia 
sus so ld ados ;  no porque  se h a l l ab a  s epa rado de sus g e n e r a 
l e s ;  no en fin porque  las f r i as  b ru m a s ,  ni los ásperos v i en 
tos le fuesen cont ra r i os   No:  mur ió  porque en S ant a  E l ena
no a l um b ra  casi nunca el sol .  Y  viéndose sin el  que  le an imó 
cuando era  niño ; sin el  que  le inf lamó cuando era  hombre;  
sin el que  le hizo conqui s ta r  el trono de Fr anc i a  y  el  d e  
A l e m a n i a ;  sin el que  le guió hasta  E g ip t o ;  sin el que  él  le 
a l um br ó  en R u s i a ,  se de jó  mor i r  de dolor  y  de abat imi ento;  
c er ró  su corazón á lodo consue lo ,  y  no l loró su poder  ni su
ambi ci ón,  ni sus t ronos,  ni sus e jé rc i to s  ... l loró el  so! que  le
habia  ab andon ado ,  [ i n g r a to ! . . . .  en los dias ama rgos  de  su i n 
for tunio.

Pe ro  si el  sol ha quer i do  ahora  ser  p i n to r ,  antes y a  había  
sido poe t a ,  porque  plácese sin duda  en mos t r a r  su omn ipo
t encia  como en os tentar  su fulgor ,  Y  si a l gu i en  duda  de lo 
a r r i b a  a s en tado ,  l ea  la s i gu i ent e  historia de un j oven  ing l es  
que  me contara  no sé quién , ni menos dónde ni cuándo.

H a b í a l e  abandonado su amada  por un noble  l ord rico y  
ostentoso:  desde  entonces perdió  l a  razón y  el  conocimien
to. T r i s t e ,  so l i t ar io y  d e se sper ado ,  vagaba  por  los montes ó 
por los bosques l l or ando  su desgrac i a  y  p id i endo venganza  
á l  c i e l o ;  en vano su pobre mad r e  l e  rogaba  que  no a m a r g a 
se los ú l t imos  dias de su v e j e z ;  en vano le est rechaba  en su
seno,  y  le besaba y  le b endec í a   Rechazába l a  él  con hor -
ror ,  y  la ma ldec í a  c r e y é nd o l a  la i ngra t a  que  todos sus dolo
res causa ra .  Y  ent re  t anto ,  y  en los r i gor es  de l  i n v i e rn o ,  l a  
mi ser i a  con la de sg ra c i a  se habían ent rado  j un t a s  en casa de l  
i n f e l i z ,  y  ambas  minaban  la s a l ud  de la pobre an c i a n a ,  que  
solo v e i a  ante  sí  un ancho po r ven i r  de i n f e l i c i dad y  de  l á 
g r imas .

Pero t ra s  d e l  i nv i e rno  vino l a  p r i m a v e r a ,  y  un d i a  el  
sol puro y  benéfico b r i l l ó  en la I ng l a t e r r a  como sue l e  en l a  
hermosa I ta l i a  ó en nuest ra  amada  pat r ia .  Aque l  d i a  se a b r i e 
ron los ojos de  l a  razón del  pobre  loco;  aque l  d i a  vio á su 
ma d r e  m i s e r ab l e  y  abandonada  , y  aque l  d i a  l loró  por e l l a . . . .  
Acordóse  de que  habia  sido poe t a ,  y buscó en lo mas hondo

de su a lma el  fuego de Ja d i v i n a  in ¡ p i r a r i e n . M i r ó  al  so\f 
y  entonces brotaron de su uúme n ,  como las flores en la t i e r 
r a ,  versos du l c e s ,  fác i l es ,  sonoros;  ama rgos empero y  do lo 
r idos ...... Cantó la d esg r a c i a ,  y  cantó el amor  infiel  : asuntos
ambos que no con la p luma , con el  corazón debió descr i 
bir . . . . .  Yac í a  su mad r e  famél i ca  y  a s t rosa ;  v i ol a  a s i ,  y  cor 
rió aque l  mismo dia á Londr es  á l l e v a r  sus versos á un ed i 
tor c u a l q u i e r a ;  vo l v i ó  al  anochecer con el oro que  le h abí an  
d a do ,  ent regósel o á su m a d r e ,  y  con las sombras  de  la no
che tornó de nuevo la de su r azón  ........  Vo l v i e ron  otros d i as
nub l ados ,  y  vo lv i ó á v ag a r  por los bosques el  pobre  loco; 
vo lv i ó otra vez á s a l i r  el sol , y  prendió su celeste chispa en
la a rd i en t e  imag inac ión  del  poeta  M i en t r a s  l uc i a  el astro
diurno en el zeni t ,  b r i l l ab an  con el  s agrado fuego de la i n s 
piración los ojos de l  infe l i z j o v e n ,  y  cantaba en su dor ada  
l i r a  las a l abanzas  de Dios ó la ma ld ad  del  género humano.

Unas  veces  r e l i g ioso ,  otras e scépt ico ,  otras amoroso y  
acerbo,  era  s i empre  sub l ime ,  y  s i empre se d i sput aban  sus com
posiciones los pr i nc i pa l es  ed i tores  de Londres .  Pe ro  los 'd i  «as 
nublados  ó cor r i a  f renét ico por los monte s ,  ó dormí a impa 
s ib le  como un n iño :  su razón neces i taba  deí  sol para l e v a n 
tarse momentáneament e.  ¡A y  del  di a  en que  no b r i l l a se  el  sol !

¡Y  aquel  dia l l e g ó !   ¡Vino  el i nv i e rno ,  y  el  i nv i erno de
I n g l a t e r r a !  Vo l v i e ron  las brumas  y las n i e v e s ,  y los v i en
tos y  las l l u v i a s ,  y con e l l a s  vo lv i ó el  pobre insensato a su 
frenesí  y  la pobre mad r e  á su mi ser i a y  á sus l á g r im a s ;  lo* 
dias  pasaban en los accesos del  uno y  en el desconsuelo de la 
o t r a ;  las noches en el enbrutec in i i ento del  hi jo y  en el  do lo r  
y  la angust ia  de  ia madr e .

T r e s  meses t ra scur r i e ron  asi , y  en e l l os  se agot aron  to
dos los re cursos ;  la i nfe l i z  anc i ana  ex t enuada  de pena y  de  
hambre  sintió separar se  su a lma  de su corpórea  mansión , y  
a sc ender  a l  c ie lo como un v apor  que se e xha l a  de l  fondo de 
la t i e r r a  : su hi jo no t ardó en s egui r l a  , y  en el momento en 
que  despedí a el  ú l t imo  a l i e n to ,  vino á posarse sobre su f rente 
un t ibio r ayo de  so l ,  inú t i l  y a  como el  l aur e l  de oro que  so
bre la del  Tasso colocaron.  Y  el  astro de l  d i a ,  como si s i nt i e
ra haber  sido la causa de su muer t e  , nublóse de repente  , y  
no vo lv i ó á apa re ce r  en mucho t i empo ......

Apena s  habia  e sp i r ado el  p o r t a ,  l l e g a ron  los a d m i r a d o 
res de su t a l en to   aquel l os  á qu ienes  habia so rp rend ido
su g en io  ... . En vez de l  palac io que  le d e s t in aban ,  dieron!©
una tumba senci l l a  y  modesta : pusieron sobre su losa una
incr ipcion paté t ica   y  cuando el sol puede  a t r ave s a r  l as
densas nubes de la I n g l a t e r r a ,  nunca de ja  de besar la c ú p u 
la del  tr i ste mauso l eo  HofFman tal  vez hub ie ra  dicho que
entonces se oian tr ist ís imos acentos de l  íondo del  sepu l c ro , .... 
los dolor idos cantos de l  p o e t a ! !

R. DE N A V A R R E T E .

Hemos leído el prospecto de un nuevo per iódi co l i t e r a r i o  
que  con el t í tu lo de Rel i g ioso ve rá  l a  luz públ i ca  en M a d r i d  
desde el 15 de Agosto.  S i  sus redactores  l l e g an  á e j e c u t a r l a  
tal  como la han conceb ido ,  creemos que  esta pub l i cac i ón  e n 
cont ra rá  eco en nuest ra  r e l ig i os a  España .

L a  empre sa  de teat ros de esta cor te  acaba  de  ad m i t i r  p a 
ra su represent ac ión un d rama  or i g i na l  en trps actos y  en 
v e r so ,  t i t u l ado  el S pag r i ol e to ,  Es obra  de  un escr i tor  no c o 
nocido todaví a  en la d i f í c i l  c a r r e r a  d r amá t i c a .

S o c i e d a d  p a r a  p r o p a g a r  y  m e j o r a r  la e d u c a c i ó n  d e l  pu eb l a .

L a  j un ta  d i r e c t i v a  de esta soc i edad ,  á pesar de t ener  p r e 
parado todo lo necesar io para  c e l e b r a r  la g ener a l  de  socio* 
en este mes ,  ha acordado suspender  su c e l ebr ac i ón  hasta pa 
sado el  verano.  La  sa l ida de la c ap i ta l  du r ant e  esta estación 
de una gran  par te  de los i nd i v i duos  que  han mostrado mayo r  
Ínteres por la soc i edad ,  han movido a la j unta  á tomar  esta 
d ete rminac ión  con el objeto de que  a l  c e l ebr a rs e  la g ene r a l ,  
y  al  recogerse  las suscr ipc iones  para  el  próx imo año venide 
ro ,  puedan con tr i bu i r  todos los socios con su inf lujo y a c t i v i 
dad  á que  se reúnan los medios necesar ios para que  cont inúen 
prosperando las escue las  de pá rvu los  e st abl ec i das  hasta el d i a  
en d i ver sos  bar r i os  de la c a p i t a l ,  y  puedan ademas  e s t ab l e 
cerse otras en los que  no gozan aun de este g ran beneficia.  
M ad r i d  J u l i o  50  de 1840.  De acue rdo  d e r i a  j un t a  d i r e c t i v a »  
Ma t eo  S eoane ,  s ecre ta r io  g ene ra l .

M á q u i na  nueva  p ar a  e l e v a r  el  a gua  con f a c i l i d ad  y  abun
dancia  á d i fe rentes  a l t u r a s ,  ap l i c a b l e  á los pozos ,  l a g u n a s ,  y  
á c ua l q u i e r a  otro depósi to de agua .

Las  personas que  qu i e r an  hacerse con esta  máqu ina  po
dr án  d i r i g i r s e  á D. Ma t e o  G a r c í a ,  vec i no de  la c iudad de  
A v i l a  de  los Ca ba l l e ro s ,  á qu ien está concedida  por S.  M .  la 
propi edad exc lu s iv a  de  su i nvento.  Esta máqu ina  t iene muy co
nocidas v ent a j a s  sobre todas las d e su  c l ase  usadas  hasta e l d i a ,  
por su suma senc i l l ez ,  economía y  f a c i l id ad  de move r l a ,  pues 
solo un niño la hace an da r  por mucho t iempo sin fat igarse* 
Puede  s e r v i r  para  sa ca r  e l  agua  para  los usos domést icos ,  r q -  
g a r  j a r d i n e s ,  huertos  £¡*c. S e  han constru ido y a  v ar i as  en d i 
cha c i u d a d ,  y  sus dueños  podrán i nforma r de l as  g rande s  u t i 
l idades  y  v ent a j a s  que  están exper iment ando  : el  au tor  de  este 
i nvento  convendr á  as imismo en c eder  el uso de  su derecho 
para  d e te rm inado  p ueb lo ,  c i udad  ó provinc ia  por  un a  mode 
r ada  re t r i bución por todo el  t i empo de su conces ión.  E l  costo 
de c ada  máqu ina  podrá  ser  de  200  á 500  rs. s egún  las dife* 
rentes  a l t u r a s  á que haya que  elevar el agua*,
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BIBLIO GRAFIA.
H I S T O R I A  imparcial de la marcha del Gobierno represen

tativo en España desde 1? de Enero de 1820  hasta el 
convenio de Vergara. Por D. P. H. B.

E ntre los muchos libros publicados de algún tiem po á esta 
parle no se encuentra ninguno que presente dentro de un 
cuadro reducido el conjunto de los sucesos que hemos pre 
senciado en estos seis o siete últimos años, tan fecundos en v i 
cisitudes de toda especie.

Esta consideración me ha inducido á publicar una obra, 
que reducida á poco vo lum en y  vendida á un precio suma
mente m ódico ,  pueda estar al alcance de todos y  serv ir  como  
de un memorándum  donde se tengan reunidos todos los acon
tecimientos mas interesantes y  que han form ad o , por decir lo  
asi,  las facciones de nuestra historia constitucional moderna 
desde la publicación del Estatuto Real.  Y como la época ac
tual de régimen representativo ,  por mas que algunos hayan  
querido decir lo contrario ,  no puede menos de considerarse  
como una consecuencia de la de 1820 á 1 8 2 3 ,  es indudable  
que una sencil la  exposición de los sucesos ocurridos en aque
llos años debe servir de introducción natural á la historia de  
la época presente ,  por lo cual em pezará’la obra con una nar
ración de los principales acontecimientos de aquel período.

Juzgar de las intenciones es siempre y en cualquiera oca
sión peligroso y muy expuesto  á errores é in justicias; censu
rar ó aplaudir la conducta de los que han mandado ó han d i
rigido los negocios no es acertado cuando el tiempo y la e x 
periencia no han venido aun á dar su sanción á las medidas  
ú tile s  ó á condenar las perniciosas, y  cuando la generalidad  
de los hombres ven todavía las cosas al través del prisma del 
espíritu de partido y no del de la razón y  la justicia. El au
tor de esta obra se abstiene por tanto absolutamente de adi
vinar las intenciones secretas que hayan podido tener las per
sonas en cuyas manos han estado las riendas del Gobierno , y  
solo hace alguna reflexión acerca de las medidas tomadas 
por los gobernantes cuando la exposición de los sucesos le 
conduce inevdab lem ente á e l lo ;  por lo demas se limita s iem
pre a la s imple narración de los hech os ,  pues se contenta con 
e l  rango de cronista, y no aspira al mas e levado de historia
dor filósofo. Sin suponer nunca que pueda merecer este dic
tado , es posible que mas adelante , cuando haya tenido 
t iempo para elaborarle y perfeccionarle hasta donde alcancen 
sus lu ces ,  presente al público un Ensayo  de historia filosófi
ca de España; mas por ahora se limita á exponer los hechos 
de nuestros t iem pos,  tales como han ocurrido ,  recopilándolos  
de los muchos documentos y obras en que se hallan disemina
d o s ,  y evitando de  este modo á los lectores el trabajo ,  des
agradable para todos é imposible para muchos, de acudir á 
las mismas fuentes cuando la necesidad , la duda ó la simple  
curiosidad les im pelen á saber cómo y  cuándo se verificó tal 
ó cual acontecimiento.

A unque la obra esté reducida á una extensión bastante 
c o r ta ,  puedo asegurar, sin embargo , que ni se encontrarán 
cu el la  falsedades históricas que puedan inducir á error á los 
le c tores ,  ni omisiones importantes respecto á los hechos in
fluyentes.

Como el objeto de esta obra es ofrecer el cuadro de las 
vicis itudes que han sufrido los principios constitucionales y 
de Gobi erno en las dos épocas referidas ,  y  de los principa
les acontecimientos que lian dado lugar á e l la s ,  para com ple
tar la historia de España en estos últimos a ñ os ,  se está escr i
b iendo por separado otra H i s t o r i a , que publicaré también 
en b r e v e ,  la cual presentará una pintura fiel de las vic isitu
d e s ,  trastornos é intrigas de la c o i te  ambulante de D. Car
los , y  de todo lo que tiene relación con e l la  y con sus ex p e 
diciones militares.

La H is to r ia  constitucional  que hoy anuncio al público  
constará de dos tomos en 8? rnarquiila , que se publicarán  
por cuadernos de á cinco pliegos.  Descoso de no quedar des
airado ofreciendo cosas que después no pueda cumplir ex ac 
tamente por im ped írm elo  sucesos que no esté en tni mano 
e v i t a r ,  no fijo un período .determinado para la publicación  
de los cuadernos, y  solo anuncio  que empezarán á publicarse  
Jo mas pronto que me sea p o s ib le ,  y  que se seguirán unos á 
otros con breves intervalos , sin que  por ningún motivo deje  
de terminarse la obra.^=El e d i t o r ,  Ignacio Boix.

P u n to s  de su scrip c ión .
M a d r id ,  librería de su editor D. Ignacio  B o i x , c a l l e  d e • 

Carretas , núm. 8 , á 4  rs. cuaderno sin adelanto a lguno. En  
las provincias á 5  rs. franco de p o r t e , en los puntos s i 
guientes :

A lc o y ,  Cabrera. A lg e c ir a s ,  Grimaldi.  A l i c a n t e ,  C arra-  
ta la . -A lm e r ía , Santa María. A v i la ,  Aguado. B a d ajoz ,  V iuda  
de Carril lo , Barbastro , Laffita. Barce lona , Sauri y D. M i 
guel Gaspar. Bilbao , Delm as y García. Burgos , Arnaiz . C á
d i z ,  Feros y  V ida l .  Cartagena-, Benedicto. Castellón ,  Gu*

5 tierrez Otero. Córdoba , N o gu er  y Manlé. Coruña , Perez. I 
Cuenca , Mariana. F err o l ,  Tejonera. G ib ra ltar ,  R. L. H ep -  
per. Granada , Sauz. G uadalajara,  Ruiz . H a b an a ,  B o i x ,  im 
prenta y librería del Gobierno. Jacn , Orozco. Jerez , Bue
no. Lcon , Linón. Logroño , Ruiz. L ugo, Pujol y Macía. 
M akon, Silgos Faner. M á la g a ,  Carreras y V iud a  de A gui-  
lar. M o n d o ñ e d o ,  Delgado. Murcia  , Benedicto. O rense ,  G ó
mez N ovoa. O v ie d o ,  García Longoria. P a lm a ,  Guasp. Pam 
plo n a ,  Erasum. Plasencia , Pis. P onteved ra ,  García. Puerto 
de Santa María , Valderrama. Puerto  R ic o ,  Dalmau. Ron
de , Justo Fernandez. Salamanca , Blanco y Moran. San Se
bastian , Baro¡a. Santa Cruz de T e n er ife ,  Ramírez. Santan
der , Riesgo. Santiago, Rey Romero. S e g o v ia ,  Alejandro. S e 
v i l l a ,  Roselió  é Hidalgo y  compañía. Tarragona , Pnigubri  
y  Aurin. T o ledo  , Hernández. T or lo sa ,  Miró. V a le n c ia , M a
riana. V a l la d o l id ,  Pastor y  I iodriguez. V i t o r ia ,  Grmilugue.  
Zamora , Solalinde. Zaragoza, Polo y Monge.

Y  en las oficinas de correos de A lb a cete ,  A n d u ja r ,  A n 
tequera, B en a v en te , Cácercs , C artagena ,  C iudad-R odrigo ,  
C órdoba, Ecija , Gerona, G ijon ,  H u e l v a ,  M on ti l la ,  Osuna,  
San Sebast ian ,  Segovia ,  S e v i l l a ,  T a lavera  , T a ran con ,  T e 
r u e l ,  T o losa  , V igo  y Zaragoza.

l f f h  campo y la corte de D. Cárlos. Narración histórica de 
^  los sucesos acaecidos en las provincias del N orte  desde  
el momento en que Maroto tomó el mando del ejército car
lista hasta la entrada de D. Cárlos en Francia ,  acompañada  
de documentos justificativos y notas aclaratorias. T ercera  im
presión. Adicionada con el convenio de Vergara y otros d o 
cumentos relativos á la pacificación de las provincias V ascon
ga d a s ,  y correspondencia entre lord Palmerston y los agen
tes británicos, presentados por el Gobierno ingles cerca del  
cuartel general del duque de la V ictor ia ,  al parlamento en 
el mes de Marzo ú lt im o ,  con varios datos curiosos para la 
historia contemporánea*

Se hallará de venta en la librería de su editor D. Ig n a 
cio B o ix ,  calle  de C arretas ,  núm. 8 ,  á 12 rs. rústica y  14  
en pasta.

Los que pidan 12 ejem plares á la  v e z ,  se les dará uno 
gratis .

| ^ L  M ercurio español. Prospecto. Cuando la nación españo* 
^  la toca tan cercana una nueva y bonancible era por la 
consolidación de sus instituciones po l ít icas ,  y ve y a  la bri
llante y alegre aurora de la paz ( lo  que decimos con el mas 
vivo  contento y en tu s ia sm o ) ,  há menester ser auxil iada con 
los esfuerzos omnímodos de todos sus habitantes,  para reed i
ficar lo destru id o ,  mejorar lo ex is ten te ,  edificar y plantear  
todo lo útil  y provechoso para su felicidad y  venturoso por
v en ir ,  y por decirlo en un concepto aunque algo material y  
alegór ico ,  muy inte lig ib le  y propio , preparar bien la tierra 
y arrojar seguidamente buenas semillas que fructifiquen pron
tamente én e l la ;  pues que por su posición geográfica , y  por 
las demás favorables ei.rcuustancias de sus habitadores es sus
ceptible de op im os,  y abundosos y extraordinarios frutos.

Impulsados pues de estos nobles sentimientos, nos hemos 
decidido á publicar mensualmente un periódico administrati
v o ,  científico, l i terar io ,  industrial y  comercial que con el t í
tulo de M ercurio  español  contendrá el orden y pian siguiente.

Convencidos están sus redactores de la necesidad que hay 
en España de conocimientos positivos de administración pú
blica en geueral y de sus diferentes acepciones y ramos : de 
la economía p o l í t ic a ,  y  de la social en sus multiplicadas y 
diversas ap l icaciones ,  para el mas áryplio conocimiento é ins
trucción de los funcionarios de la nación y de ios individuos  
particulares de ella  , como com erciantes,  empresarios , artis
tas Sfc. , y  que todos puedan conocer distinta y fundamental-  
mente el dilatado campo de la pública adm inistración, de la 
mencionada economía política y sus inmensas relaciones é in
fluencia en el créd ito ,  comercio , industria y  en los adelan
tos materiales y positivos de la sociedad.

Darán lugar en este periódico á las principales cuestiones  
y mas exactas ideas y principios de administración públ ica ,  
no descuidando e l  orientar á sus conciudadanos de los siste
mas y  mejoras establecidas ó perfeccionadas en las naciones  
que en estas materias obtengan la supremacía.

Incluirán también las l e y e s ,  Reales  órdenes y  decretos  
que se expidan por nuestro Gobierno en su totalidad ó eu 
extrac to ,  si por su extensión ó menos importancia lo exijan  
ya de un modo ú otro; haciendo ademas algunos comentarios  
y aclaraciones, cuando lo n u e v o ,  ambiguo ó intrincado de  
aquellas lo justifiquen.

La economía p o l ít ica ,  ciencia útil  y  necesaria en las mo
dernas sociedades para su prosperidad y  ventura , ocupará  
con predilección la atención de los redactores del M ercu r io , 
con sus aplicaciones al créd ito ,  ai comercio y á la industria.

N o  desconociendo la importancia suma de la educación en 
sus tres consideraciones, de física, moral é intelectual no des
deñarán dar algunas pinceladas para la tan apetecida mejora  
social en nuestra privilegiada nación; como tarnbiea la ins
trucción púbiiea bajo todas sus faces y  relaciones será objeto  
de su solicitud por bailarse hasta cierto punto en discordancia  
y confusión.

Se ocuparán de todos los adelantos que se hagan en las 
ciencias morales , físicas y naturales , especialmente en los de  
la agricultura y sus útiles prácticas para nuestro pais,  con 
el fin de poner á los españoles al n ive l  de los inventos y. me
joras que se efectúen en estas ciencias , y en sus m ult ip lica
das aplicaciones , en las naciones mas adelantadas de E u 
ropa.

Razonarán sobre algunas cuestiones y  principios de ju r is 
prudencia y  legis lación , según se considere conveniente y  
oportuna su dilucidación para las mejoras en nuestras leyes  
y códigos, y á beneficio de la instrucción general en estas 
materias que eu e l  presente s ig lo  tanto se encomian y re
claman.

Consagrarán con la circunspección que corresponde á tan 
grave y sublime objeto algunos artículos á la moral pública,  
que es la base y angular fundamento de toda sociedad bien  
ordenada, y que tanto contribuye á su sólida ventura y  esta
bilidad.

Darán igualm ente cabida en‘ las columnas del M ercurio  
á criticas l i t er a r ia s , corno también inseAarán a lgunas com
posiciones de distinguidos literatos, I

El justo renombro y tributo que merecen aquellos hom
bres ilustres que por su saber,  por sus v irtudes y por sus 
insignes hechos se aventajaron extraordinariamente en la po
l í t ica ,  en las ciencias y en la religión sacrosanta, consagran
do y sacrificando su vida y existencia  por la hurnauidad  
por su patria, darán margen á artículos biográficos, que ser
virán como dignos modelos y estím ulo para los que anhelen 
imitar acciones tan laudables y heroicas: incluirán en cada 
número la biogrufia de un célebre español y  la de otro ex .  
trangero.

A l  fin de cada número pondrán un boletín comercial con 
los cambios de las principales plazas de comercio de España 
y de E u ro p a ,  operaciones de bolsa y notables aconteciniien. 
sos comerciales en todas aquellas eu el mes precedente , v otro 
boletín bibliográfico de las obras que se publiquen en noes. 
tra nación y en las extrangrras que sean de mérito y nli i.R,d

El primordial objelo de esta empresa es la gran mira lm- 
mamturia de instrucción general y perfección social;  a>¡ (jJip 
creen los editores fundadamente será acogido el Mercurio  e?! 
pañol  por los profesores de ciencias, com erciantes ,  fahriran- 
te s ,  por los empleados en los diversos ramos de la a dmi n i s 
tración pú b l ica ,  y  por todos aquellos que tengan en a L 0 ja 
ilustración y  prosperidad de la patria á que pertenecen.

Los desvelos y esfuerzos de los redactores quedarán r e c o m 
pensados, si son atendidas y comprendidas por sus c o n c i u d a 
danos, al menos su buena intención y su sincero y ardiente 
anhelo por la felicidad y perenne dicha de nuestra desventura, 
da nación: y mucho mas serán satisfechos y galardonados con 
usura sus esfuerzos y  afanes, si consiguen a l g u n a  notable 
mejora, ó libran y ponen á cubierto de la ruina ó de la des
gracia un individuo siquiera de la especie  humana.

A d v e r te n c ia .
Este  periódico saldrá en uno de los diez primeros días 

de cada m es,  empezando en el próximo A g o s to ,  y constará 
de ciuco pliegos de impresión en ia misma forma que el 
prospecto.

Se admitirán y  publicarán solamente aquellos  artículos-y 
comunicados que sean conformes y esten en r e l a c i ó n  con las 
materias científicas y literarias de que este periódico se ocu
pará exc lus ivam en te ,  debiendo remitirse francos de porte.

Precios de suscripción en M adrid 12 rs. por tnmedre*
22  por semestre y 40 por un año. En las provincias 16 por
trimestre, 30  por semestre y 60 por un año franco de porte.

A l fin del año se incluirá un índice general de materias 
con el fin de que se formen tomos.

Se suscribe en Madrid en el gabinete de lectura y des-
pacho de Fr. Gerundio, ca lle  del Príncipe esquinad la de la
V is itac ió n ,  y en las librerías de V i l l a ,  plazuela  de Sanio 
Domingo; C uesta , (rente á las Covachuelas;  Viuda de Ra
zóla, ca lle  de la Concepción Gerónimo; y Sojo , calle  de Car
re ta s ,  y  en las provincias en las principales librerías y ad
ministraciones de correos.

SUBASTAS.
E N  la provincia de C iu d a d -R ea l  y  por ante el administra

dor de las encomiendas de la Cía vería mayor y Moral 
de Calatrava D. José Martcl , residente en la villa  de Dai- 
miel, se subastan para su aprovechamiento desde S a n  Miguel 
de Setiembre del presente año los pastos que á continuación 
se expresan.

D e  la encomierda de la C laver ia .
V ein te  y  un quintos y  un millar en la dehesa del Real 

valle  de la A lcudia .
Ocho quintos en la de Zuqueca , término de la villa de 

Granátula.
Ocho id. en la de V i l la fr a n c a ,  término de la del Pozue

lo de Calatrava.
Diez  y  siete id. en las de V a ld e lo p e  y  Hernán Muñoz, 

término de la de A ldea  del R ey .
E n  la  encomienda d e l  M o r a l .

D iez  y  nu ev e  id. en la dehesa de V i l ía g u t ie rre z  a lta , tér
mino de la v i l la  de A venojar.

N u e v e  quintos en la dehesa de las N avas  de la Condesa, 
término de la del Viso del Marqués.

Q uien  quisiere interesarse en su disfrute se presentará por 
sí ó por apoderado en la citada administración en los dias 10, 
11 y 12 del antedicho Setiembre desde las nu eve  á fas doce 
de la manana de cada u n o ,  y  se celebrarán los remates pre
venidos por instrucción con arreg lo  al pliego de condiciones 
que estara de manifiesto para conocimiento de los lícitadores.

Igualmente se subastan los pastos de la dehesa de la En
comienda de Herrera de Calatrava , compuesta de dos milla
res y  trece  quintos; y  para sus remates están señalados los 
dias 16 y 26  de Agosto y 6 de Setiembre próximo en la ad
ministración de dicha Encomienda sita en. C iu d a d -R e a l , ralle 
de la E stación , donde habita el administrador D. José Márquez.

Del mismo modo en la v i l la  de A g u d o ,  y  por e! admi
nistrador de la encomienda mayor de Calatrava se subastan 
los pastos de 22  quintos de la dehesa de VilíagujLierrcz baja; 
térmiuo de Avenojar;  2 4  id. de la de Fresnedas bajas, térmi
no de la Calzada de C alatrava , y  cuatro de la de Fresnedas 
altas por haber cumplido sus arriendos.

Se sacan a publica subasta ios pastos de la dehesa de Múde
la , compuesto de J6 quintos,  11 eria les y cinco de labor, 
pertenecientes á la encomienda del Viso y Santa Cruz de Mo
dela  en la provincia de la Mancha , pura su arriendo por 
un año, que deberá principiar en 2 9  de Setiembre del pre
s e n te ,  y concluir en igual dia del de 1841.

Las personas que quieran interesarse en dicho a r r i e n d o  
acudirán con sus proposiciones al administrador de la misma 
encomienda D. M igu el  T ieso  y H er r a n z ,  quien las admitirá 
y  señalará los dias en que se haya de ce lebrar los remata  
bajo las condiciones marcadas en el exp ed ien te  que esta de 
manifiesto en la administración.


